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VEINTIOCHO DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1854
RADICADO N° 2022-00015-00
PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTES: GLORIA PATRICIA MEDINA ZAPATA, C.C. 42.883.363
DEMANDADO: URIEL ALEISON ZULUAGA LÓPEZ, C.C. 70.696.846

ASUNTO: EMBARGO VEHÍCULO

Siendo procedente la solicitud que hace el apoderado de la parte actora (anexo

13 C02MedidasCautelares), se accede a ella, en consecuencia, y de

conformidad con el artículo 593 del C. General del Proceso, el Juzgado,

RESUELVE:

1.- Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del vehículo de placas

MVV-712 de propiedad del demandado URIEL ALEISON ZULUAGA LÓPEZ,

C.C. 70.696.846. Para la inscripción de la medida, se comunicará ésta decisión,

remitiendo copia del presente auto mediante el correo electrónico del Juzgado,

a la Secretaría de Tránsito de Envigado, con copia al apoderado de la parte

actora.

Una vez perfeccionado el embargo y que la parte actora indique el municipio

exacto donde se ubica el rodante, se decidirá lo pertinente al secuestro del

automotor.

2.- Decretar el embargo de los REMANENTES que por algún motivo se

llegasen a desembargar al accionado URIEL ALEISON ZULUAGA LÓPEZ, C.C.

70.696.846 en el proceso con radicado 05001400301720220009700 que cursa

en el Juzgado 17 Civil Municipal de Medellín. Remítase copia del presente auto

a la mencionada dependencia judicial para que se tome nota de la medida acá

decretada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 29
fijado en la página web de la Rama Judicial el 02 DE AGOSTO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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